
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 21 de mayo de 2021, paso a Despacho del 

señor Juez la presente demanda que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

El Srio. 

                  

    WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

 

    Rad. 76520311000320210022100. Divorcio Matrimonio Civil 

    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

    PALMIRA, VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

 

    Nos correspondió por reparto conocer del presente 

proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, adelantado por intermedio de 

apoderado judicial por el señor JAIRO GUZMAN MIRANDA contra la señora 

MARIA OMIR ALEJALDE TROYANO. 

 

Al revisar la demanda, en ésta se manifiesta que el señor 

JAIRO GUZMAN MIRANDA y la señora MARIA OMIR ALEJALDE TROYANO 

contrajeron matrimonio en la Notaría Octava del Circulo de Cali, en ningún aparte 

de la demanda se menciona que el domicilio común anterior haya sido en Palmira 

y, por último, se indica que la demandada está domiciliada en la Calle 184 # 18 – 

22 Apto 102 Interior 3 Valles de Usaquén Uno Barrio Verbenal en Bogotá y que el 

señor demandante está domiciliado en la Calle 48 # 34D-41 Barrio Villa Claudia de 

Palmira. 

 

El numeral 2° del artículo 28 del Código General del 

Proceso establece que en los procesos de “(…) nulidad de matrimonio civil y 

divorcio (…) será también competente el juez que corresponda al domicilio 

común anterior, mientras el demandante lo conserve”. (Negrilla y subrayado 

fuera de texto).  

 

Como quiera que el demandante en este caso no 

conserva ese domicilio común anterior se tendrá que dar aplicación al numeral 1° 

de la norma en cita, el cual consagra que en los procesos contenciosos es 

competente el juez del domicilio del demandado(a), siendo éste Bogotá D.C. 

  

Por todo lo anterior, en atención a lo dispuesto en el 

inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P., se declarará el rechazo de plano como lo 

exige la citada normatividad y se ordenará la remisión de las presentes diligencias 

al Juzgado de Familia del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto).  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

    RESUELVE: 



    1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, adelantado por intermedio de apoderado 

judicial por el señor JAIRO GUZMAN MIRANDA contra la señora MARIA OMIR 

ALEJALDE TROYANO, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

    2º.- REMITIR por competencia el presente proceso al 

Juzgado de Familia del Circuito de Santa Fe de Bogotá D.C. (Reparto) y con todo 

respeto, en caso de no arrogársela, desde ya formulamos conflicto negativo de 

competencia. 

 

              3°.-  CANCÉLESE su radicación y anótese su salida en 

los libros respectivos. 

 

4º.- RECONOCER personería Jurídica al Dr. CAMPO 

JONNY MONCAYO MUÑOZ, abogado titulado, identificado con la C. C. No. 

10.753.609 y T. P. No. 159.544 del C. S de la J., para actuar conforme al poder a él 

conferido. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

    El Juez: 

 

 

    LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
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